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El presente Protocolo contiene los criterios preventivos y procedimentales 

frente a situaciones de agresiones sexuales y hechos de connotación sexual que 

atenten contra la integridad de los estudiantes. 

 

Regirá en todos los casos en que se vea involucrado un miembro de su 

comunidad escolar, sea éste un alumno o un funcionario o colaborador sea laico 

o consagrado. 

 

No es función del Colegio investigar delitos. 

 

La agresión sexual de menores es un delito perseguido por la autoridad judicial 

y constituye un delito canónico igualmente. 

 

El Ministerio de Educación es la entidad sectorial que entrega respecto de esta 

materia, lineamientos y orientaciones concretas sobre la prevención y 

formación que debe realizar el Colegio a partir de la batería de herramientas e 

instrumentos escolares articulados en pos de la protección del alumno, entre 

otros; la declaración expresa de protección en el PEPS, el Plan de Sexualidad, 

Afectividad y Género, la intencionalidad en el plan de estudios aprovechando 

los espacios que el currículum otorga, las acciones PME. 1  

 

CONCEPTOS 

 

Las agresiones sexuales se definen como “actos o hechos de connotación sexual 

realizados por una persona mediante amenazas o fuerza o bien utilizando la 

seducción, el engaño o el chantaje y que atentan contra la libertad o la seguridad 

sexual de otra persona, en este caso niño o adolescente”2. 

 

Abuso Sexual  

Tipo de agresión sexual definido como: “Toda acción, que involucre un niño 

o niña en una actividad de naturaleza sexual o erotizada, que por su edad y 

desarrollo no puede comprender totalmente, y que no está preparado para 

realizar o no puede consentir libremente... el adulto puede utilizar estrategias 

como la seducción, el chantaje, las amenazas, la manipulación psicológica 

y/o el uso de fuerza física para involucrar a un niño o una niña en actividades 

sexuales o erotizadas de cualquier índole. En todos estos casos podemos 

reconocer que existe asimetría de poder y opera la coersión”3.  

En síntesis, en el abuso sexual: 

 

- Existe una relación de desigualdad o asimetría de poder. 

 
1 Maltrato, acoso, abuso sexual y estupro en los establecimientos educacionales. 
Orientaciones para la elaboración de un Protocolo de Actuación, DEG, 2017. 
2 Orientaciones ante situaciones de maltrato y abuso sexual infantil. Mineduc. 2013. pp 6 
3 Unicef, 2006. 
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- Hay una utilización del afectado como objeto sexual, involucrándolo en 

actividades sexuales de cualquier tipo. 

 

- Y hay maniobras coercitivas de parte del agresor: seducción, 

manipulación, amenazas, etc. 

 

Cualquier forma de abuso sexual infantil es una vulneración de los 

derechos de la infancia y es absolutamente contraria a los valores 

expresados en el PEPS. 

 

La familia es la primera responsable de la protección de niños y adolescentes 

ante situaciones de maltrato infantil, abuso sexual y agresiones sexuales, 

cuestión que es también compartida por parte del Colegio y por otras 

instituciones sociales. 

 

Ante situaciones de maltrato infantil, agresiones y abuso sexual, se debe 

siempre priorizar el interés superior del niño, con el fin de no aumentar el 

riesgo de vulneración y agravar el daño. 

De acuerdo a la Guía de Prevención de Abusos de Mineduc, en nuestra 

legislación este delito tiene 4 expresiones o figuras jurídicas, que son las 

siguientes:  

• Abuso sexual propio: Acción tiene un sentido sexual pero no es una 

relación sexual. La realiza un hombre o mujer hacia un niño o niña. 

Generalmente consiste en tocaciones del agresor (a) hacia un niño o niña, 

o de estos al agresor (a).  

• Abuso sexual impropio: Exposición de hechos de connotación sexual a 

menores de 14 años, con el fin de procurar su excitación o la de otro, tales 

como: Exhibición de genitales, Realización de actos sexuales, 

masturbación, sexualización verbal, exposición a la pornografía.  

• Violación: Consiste en la introducción del órgano sexual masculino en 

la boca, ano o vagina de una niña o niño menor de 14 años. También es 

violación si la víctima es mayor de 14 años y el agresor hace uso de la 

fuerza, intimidación, aprovechándose que se encuentra privada de sentido 

o es incapaz de oponer resistencia.  

• Estupro: Es la introducción del órgano sexual masculina en la boca, ano 

o vagina de una niña o niño, mayor de 14 años, pero menor de 18, cuando 

la víctima tiene una discapacidad mental, aunque sea transitoria y aún 

cuando esa discapacidad no sea constitutiva de enajenación o trastorno 

mental.  

Otras Figuras asociadas al Abuso sexual Infantil  

• Producción Pornografía Infantil: Toda representación de menores de 

18 años dedicadas a actividades sexuales explicitas, reales o simuladas, 

o toda representación de sus partes genitales con fines primordialmente 
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sexuales o toda representación de dichos menores en que se emplee su 

voz o imagen, con los mismos fines.  

• Distribución de Pornografía Infantil: Comercializar, importar, 

exportar, distribuir, difundir o exhibir material pornográfico, cualquier 

sea su soporte, en cuya elaboración hayan sido utilizados menores de 18 

años. El que maliciosamente adquiera o almacene material pornográfico, 

cualquiera sea su soporte, en cuya elaboración hayan sido utilizados 

menores de 18 años.  

 

 

DIRECTRICES PARA LA PREVENCIÓN DEL ABUSO SEXUAL.  

 

Es deber del establecimiento educacional realizar todas las medidas que estén a 

su alcance para prevenir casos de maltrato infantil, agresiones sexuales y abuso 

sexual, dentro del contexto escolar. 

 

1. Política de prevención en la contratación. 

 

En tal sentido, y conforme lo exige la ley, será deber del Rector, previo a 

realizar cualquier contratación, sea de personal docente, paradocente, 

auxiliar o de cualquier persona que pretenda desempeñar algún empleo, cargo, 

oficio o profesión que involucre una relación directa y habitual con menores de 

edad, solicitar al Servicio de Registro Civil e Identificación que informe si el 

postulante al puesto o función se encuentra afecto a la inhabilitación establecida 

en el artículo 39 bis del Código Penal, esto es, si está incluido en el Registro de 

inhabilitaciones para ejercer funciones en ámbitos educacionales o con 

menores de edad (art. 6 bis del Decreto Ley N.º 645 de 1925, sobre registro 

general de condenas). 
 

La información que se obtenga del Servicio de Registro Civil e Identificación 

no podrá ser usada sino con el fin específico establecido en la ley, y su uso 

para objetivos distintos o su difusión a terceros está penado por la ley. Con 

todo, se excluyen las comunicaciones internas que los encargados de un 

establecimiento educacional, sus propietarios, sostenedores y profesionales de 

la educación, realicen con el objeto de resolver si una persona puede o no prestar 

servicios en el mismo en razón de afectarle una inhabilitación de las previstas 

en el artículo 39 bis del Código Penal. Tampoco se aplicará a las informaciones 

que dichas personas o establecimientos deban dar a autoridades públicas. 

 

Serán también objeto de este informe los choferes y auxiliares de choferes de 

buses escolares que presten servicio de manera continua u ocasional para 

el colegio, los instructores o monitores deportivos, inclusive cuando estén 

contratados en centros deportivos distintos de aquellos que pudiere tener el 

colegio y en general toda persona que por la naturaleza de los servicios que 

presta para el colegio o la comunidad escolar, pueda tener contacto con menores 

de edad, al cuidado del colegio. 

 



 
 

5 
 

INSTITUTO DON BOSCO PUNTA ARENAS - CHILE 

“Tras la huella de Don Bosco construimos educación de calidad” 

Será también deber del Rector velar porque se consulte periódicamente los 

antecedentes de los docentes, paradocentes, auxiliares o de cualquier persona 

que desempeñe algún empleo, cargo, oficio o profesión que involucre una 

relación directa y habitual con menores de edad, a fin de verificar si no 

tienen inhabilidades sobrevinientes de las indicadas en el artículo 39 bis del 

Código Penal. 

 

Voluntarios  

-  El ingreso de toda persona que realice voluntariado en el colegio, deberá ser 

aprobada por el director de área correspondiente.  

-  Se verificara en el registro de inhabilidades para trabajar con menores a los 

voluntarios. Quien presente inhabilidades no podrá desempeñar funciones en el 

establecimiento.  

-  Los directores de área deberán informar al rector sobre sus voluntarios, quien 

deberá estar en conocimiento de todos los voluntarios que trabajan en el 

establecimiento.  

-  Los directores de área deberán además informar a la comisión de sus 

voluntarios, quienes elaboraran un registro que incluye la identificación de 

todos y se entregará a Portería.  

-  Se realizará inducción a todos los voluntarios sobre el Código de Ética. Dicha 

información quedará en el registro de inducción de la comisión.  

Personal Externo  

-  Las personas que trabajan en el colegio y que son contratadas por una empresa 

externa deben ser debidamente acreditadas por dicha empresa, quien se hace 

responsable de sus actos dentro del colegio. Esto significa que la empresa 

externa deberá exigir evaluación psicológica al día, certificado de antecedentes 

al día y verificación del registro de inhabilidades para trabajar con menores, 

referencias comprobadas y uso de credencial. Sin perjuicio de lo anterior, la 

dirección del colegio se reserva el derecho de no permitir el ingreso a las 

personas que no considere idóneas.  

-  El presente documento deberá ser entregado a los encargados de personal 

externo para que sus equipos puedan estar debidamente informados de los 

procedimientos que establece el colegio.  

 

2. Acciones de prevención en materia educativa 

 

 

La labor de prevención no puede quedar limitada a las acciones que 

directamente pueda ejecutar el colegio, sino que tiene que ser capaz de dotar a 
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las potenciales víctimas del abuso de las herramientas que les permitan detectar 

aquellas conductas que puedan ser inductivas como constitutivas de agresiones 

sexuales. 

 

Así, es deber del Colegio incorporar a los programas de orientación unidades 

de educación sexual, autoconocimiento, afectividad y buena convivencia 

escolar, guardando siempre como eje de nuestra formación los valores que son 

propios de nuestro proyecto educativo. Es por esta razón que en los colegios 

salesianos se aplica el programa de Afectividad, Sexualidad y Gènero, que tiene 

por propósito entregar una formación integral respecto al tema.                     

En tal sentido se debe hacer partícipes a los padres en la discusión de los temas 

relativos a la afectividad y sexualidad y en el enfoque que a los programas 

formativos debe dárseles. El Colegio reconoce que son los padres los 

principales responsables en la formación de sus hijos y su misión es 

insustituible, y a la institución educacional sólo cabe un rol secundario. 

Recalcamos así la tremenda importancia que tiene para nuestro Colegio que los 

padres y apoderados traten el tema de la sexualidad, el del autoconocimiento y 

el de la afectividad con sus hijos. 

 

Asimismo, existirán instancias o charlas formativas para alumnos y 

funcionarios, acerca de los procedimientos básicos a seguir en caso de 

denuncia o conocimiento de abuso, como también, sobre las normas básicas de 

prudencia en el trato de menores, por ejemplo, atenderlos en lugares adecuados, 

expresiones de afecto moderadas y adecuadas al contexto, entre otras. 

 

 

3. Gestión de prevención en la gestión diaria educativa. 

 

Diversas son las medidas que en lo cotidiano deben tomar los funcionarios y 

colaboradores del Colegio.  

 

A continuación, se explicitan algunas estrategias tendientes a aumentar los 

estándares de prevención de actos de abuso sexual; 

 

• Conocer el Protocolo “Construyendo Ambientes Seguros en las Presencias 

Salesianas, Guía para las Comunidades Educativo-Pastorales Salesianas”, 

que se constituye en procedimiento obligatorio para los salesianos, laicos y 

voluntarios que se desempeñan en las obras de la Congregación Salesiana en 

Chile, basado en la normativa chilena y canónica4. 

 

• Cada comunidad educativo pastoral salesiana posee un responsable y un 

delegado local para la prevención de abusos y ambientes seguros que entre 

 
4 En dicho Protocolo se señalan criterios y normas que impulsan la transparencia y la 
actuación oportuna y eficaz, para prevenir la ocurrencia de abusos de niños y adolescentes, 
y se precisan los procedimientos que, en sintonía con el ordenamiento legal vigente, se 
deben seguir ante la ocurrencia de algún hecho. 
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otras funciones se encargan de que los sacerdotes salesianos, laicos y demás 

colaboradores, conozcan y suscriban el Código ético, el cual no sustituye a 

otros textos reglamentarios que existan en la Obra y que se complementa a 

este Protocolo.  

• Todo colaborador, funcionario, voluntario, agente pastoral, sacerdote, 

religioso y laico que trabaja con menores, debe recibir formación en 

prevención de abusos. Cada obra local ofrecerá anualmente el curso básico 

de formación, acreditado por el Consejo Nacional de Prevención de la 

Conferencia Episcopal. La reticencia a participar en las actividades de 

formación programadas para la prevención los inhabilitará para continuar 

desarrollando actividades que le fueron encomendadas en el trabajo con 

menores de edad. 

 

Respecto de infraestructura y espacios escolares, se cuidará; 

 

• Trabajos de mantención u obras: La realización de trabajos de 

mantención u otras obras, si la realiza personal externo, se debe ejecutar 

fuera de la jornada escolar y de talleres. Si se refieren a urgencias que haya 

que resolver, se llevará a cabo por personal de mantención interno del 

Colegio o, por personal externo supervisado por el jefe de mantención del 

Colegio, o una autoridad. Se deberá evitar el contacto de los contratistas 

externos con los alumnos. 

 

 

• Porterías: Se restringe el acceso a personas que no formen parte de la 

comunidad educativa. Para las visitas e invitados, se aplica una normativa 

específica de identificación y registro de los mismos. El Colegio llevará un 

registro de las personas que ingresan al mismo, indicando la hora de 

llegada y de salida y propósito de la entrada al Colegio. 

 

• Circulación en patios: Los alumnos nunca deben estar solos en los patios, 

siempre existirá personal docente o paradocente supervisando que ello no 

ocurra. En el horario de recreo se realizan turnos de supervisión permanentes 

y activos. 

 

• Acceso al baño: Los alumnos del nivel parvulario van al baño en horarios 

estipulados dentro de la jornada. Son llevados en grupos grandes, 

supervisados por un adulto de la sala. Si existe necesidad de ir al baño 

durante la hora de trabajo, se hace especial atención en su supervisión por 

parte de las docentes a cargo o sus asistentes. 

En el caso de los alumnos de educación básica y media, debe evitarse que 

los alumnos salgan al baño durante la hora de clase. 

El uso de los baños de alumnos está estrictamente prohibido tanto para 

las personas externas al colegio como para los trabajadores y docentes. Los 

baños de adultos son para uso exclusivo de éstos. 

 

• Uso de camarines: Dentro de los baños y camarines del Colegio debe 
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mantenerse la mayor privacidad posible; se recomienda que los alumnos 

ingresen cubiertos con una toalla a las duchas, se sequen dentro de éstas 

y salgan cubiertos nuevamente con la misma. 

Según lo permita la infraestructura del Colegio, las duchas deben separarse 

en cubículos individuales, de manera que no sea posible observar de un 

cubículo al otro. 

 

No se permitirá bajo ninguna circunstancia, que los alumnos sean tocados, 

insultados, denigrados con comentarios, o que se burlen de la anatomía de 

los compañeros. 

 

Es responsabilidad de los profesores de educación física y  de las asistentes 

de párvulo, asistentes de aula e inspectores velar por el correcto uso de los 

camarines del Colegio al comienzo y término de la clase. Siempre debe 

haber un profesor en el sector aledaño a las duchas de manera de poder 

escuchar lo que sucede durante el baño y estar atento a corregir situaciones 

que ahí se presenten. Terminado el proceso de aseo de los alumnos, luego 

de sus clases de educación física o actividad deportiva, el profesor de 

educación física verificará la completa desocupación de los camarines. 

 

Ningún profesor puede entrar al baño de mujeres ni una profesora al baño 

de hombres. Al menos que se presente una situación de riesgo inminente o 

desorden que requiera de la presencia de un adulto. 

 

       Biblioteca  

• -  La biblioteca estará́ siempre supervisada por un adulto.  

• -  Las normas de comportamiento para el interior de la Biblioteca, son 

las mismas que se establecen para cualquier recinto del colegio en el 

Reglamento Interno. 

• Llegada de alumnos al Colegio: El Colegio puede hacerse responsable 

de los alumnos a partir de la hora de ingreso estipulada para ello. 

 

• Retiro de alumnos: En preescolar la educadora y/o asistente de párvulos 

supervisará el ingreso de los padres que vienen a retirar a los alumnos desde 

sus salas, de acuerdo a los horarios establecidos en cada nivel. 

 

Sólo los padres y apoderados estarán autorizados para retirar a los alumnos 

del Colegio. Excepcionalmente podrán retirarlos terceros, siempre que 

cuenten con una autorización escrita en la agenda del alumno, firmada por 

el padre o apoderado. Todo ello conforme al Reglamento Interno de 

Convivencia Escolar establecido en las normas de funcionamiento. 

 

Los alumnos que se van en transporte escolar son retirados de la sala de 

clase por las educadoras o asistentes de párvulos y trasladados al patio para 

que los responsables de los buses los retiren. 
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En casos extremos en que los alumnos no son retirados en el horario 

establecido se contactará a los padres y/o apoderados con la finalidad de 

concurran de inmediato a su retiro.  

 

Con respecto a las actividades extra-programáticas, los alumnos serán 

retirados por personas autorizadas bajo la supervisión del profesor a 

cargo. 

 

Los padres y apoderados deberán informar cuanto antes si alguna persona 

tiene prohibición legal o judicial para acercarse a los alumnos que se 

encuentren bajo su cuidado o dependencia. 

 

• Horario de almuerzo: los alumnos deberán almorzar en el casino o 

comedor siendo supervisados siempre por un adulto.  

 

• Salidas fuera del Colegio: Los niveles de parvularia y de 1° a 6° básico, 

cuando salen fuera del Colegio habitualmente van acompañados por dos 

adultos. 

 

En actividades extraordinarias consideradas en el currículum como retiros, 

jornadas, etc. un grupo de alumnos deberá ser acompañado, a lo menos, 

por dos adultos en forma permanente, dependiendo de la cantidad de 

alumnos por curso. 

 

Cuando se realice una salida fuera del Colegio que implique alojar, bajo 

ninguna circunstancia los adultos encargados por parte del Colegio pueden 

dormir con un adolescente o niño en la misma habitación o carpa. 

 

En caso de gira de estudios autorizadas por el Colegio, deberán viajar dos 

profesores y al menos un apoderado por curso. Los profesores serán 

responsables del control de los alumnos, sea durante las actividades 

culturales como sociales en que participen. En ningún caso se permitirá la 

interacción con terceros ajenos al grupo de viaje y siempre los alumnos 

estarán supervisados por los profesores que los acompañan. 

 

Está prohibida toda salida de los alumnos sin contar con la supervisión de 

un adulto responsable. Bajo ninguna circunstancia el profesor o apoderado 

podrán permitir el consumo de alcohol, drogas o tabaco. 

 

Asimismo, los adultos responsables deberán preocuparse de que alumnos y 

alumnas duerman separados, cuando ello sea posible. Los adultos 

responsables del viaje deberán verificar al final de la jornada, que todos los 

alumnos hayan llegado al lugar de descanso (hotel, residencial, cabañas, 

etc.). 

 

• Entrevistas o reuniones privadas con alumnos: Cuando un profesor o 
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asistente de la educación tenga una entrevista privada con un alumno se debe 

optar por los lugares abiertos, como los patios del Colegio, canchas etc. Si 

fuese necesario que la reunión se lleve dentro de una oficina o sala, ésta 

debe tener visibilidad hacia adentro, debiendo evitarse que sean durante las 

horas de clase. Se deben privilegiar las horas libres, como el recreo o la hora 

de almuerzo. 

 

• Medidas de prudencia para los profesores y asistentes de la educación: 

A continuación, se explicitan algunas medidas a considerar por los docentes, 

funcionarios y trabajadores en su interacción con los alumnos: 

 

- Todos los alumnos deben ser tratados con igual consideración y 

respeto. 

 

- En el saludo, no hay que forzar la cercanía física del niño o joven 

ni el saludo de beso. Tampoco debe promoverse otro trato ni 

familiaridad que no corresponda claramente a la relación alumno-

formador (por ejemplo, hacerse llamar tía, tío, o por su nombre, 

etc.). 

 

- Es aconsejable no pasar un tiempo mayor que el calendarizado 

en las actividades del Colegio, con cualquier alumno o grupo 

particular. 

 

- Evitar estar a solas con alumnos en lugares aislados o en 

ambientes donde no haya visión desde el exterior. 

 

- No regalar dinero o cualquier objeto de valor o no, a algún alumno 

en particular. 

 

- Se prohíbe todo contacto con los alumnos a través de redes 

sociales. Si fuere necesario la comunicación por esta vía, para 

informar actividades propias del Colegio, se usarán las cuentas 

colectivas institucionales (web) 

 

- De ser necesario el uso de correo electrónico entre profesores y 

alumnos, se privilegiará la comunicación colectiva, y si hubiere 

una comunicación directa entre profesor y alumno, debe ser tanto 

en su objeto como en su trato, de carácter profesional y no 

personal. 

 

- No establecer con algún alumno relaciones “posesivas”, de tipo 

secreto o una relación emocional afectiva propia de adultos. 

 

- No transportar en vehículo a un alumno, sin la presencia de otro 

adulto, o al menos de otros jóvenes. 
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- Utilizar siempre lenguaje adecuado a un profesor o asistente de la 

educación. 

 

- El material mediático que se usa con los alumnos (internet, 

videos, etc.) debe ser conforme a su edad. Cualquier material 

sexualmente explícito o pornográfico es absolutamente 

inadmisible.  

 

 

ABORDAJE Y OBLIGACIÓN DE DENUNCIAR  

 

La denuncia sobre una posible agresión sexual contra alumnos puede efectuarla 

la víctima, sus padres, el adulto que lo tenga bajo su cuidado (representante 

legal) o cualquier persona que se entere del hecho. Esta información deberá 

realizarse ante el Rector del Colegio y de no acceder a él el Coordinador de 

Apoyo o frente a la imposibilidad de realizarlo, frente a cualquier adulto 

colaborador del Colegio. El Rector efectuará la denuncia dentro del plazo de 24 

horas. Se coordinará al respecto con el Departamento. de Educación del 

sostenedor. 

 

Se levantará una entrevista de dicha denuncia, tal como han sido descrito 

los hechos por el denunciante. 

 

En la medida que ello sea posible, el denunciante firmará esa acta de entrevista, 

en la que declarará haberla leído y que el texto corresponde a lo por él o ella ha 

querido expresar. Se debe considerar especialmente la situación del 

denunciante, salvaguardando siempre su integridad física y psicológica. No se 

debe exponer al alumno a relatar reiteradamente la situación abusiva. Se debe 

procurar su cuidado y protección.  

 

La información e s  confidencial, salvo que se ponga en riesgo la integridad 

del alumno. 

 

La autoridad escolar deberá tomar todos los resguardos que sean necesarios 

para proteger los derechos y garantías fundamentales de los intervinientes en la 

situación de un supuesto delito de abuso sexual, cualquiera sea su posición en 

el caso, sea tanto como supuesto abusador, como supuesta víctima. 

 

Conocida la denuncia se comunicará personalmente en entrevista a los 

padres, apoderados e involucrados de la existencia de una denuncia por 

supuesta vulneración de derechos (ej. abuso sexual) y se les informará que 

ésta se informará a Carabineros de Chile, la Fiscalía o la Policía de 

Investigaciones, conforme a lo precedentemente expuesto. Se deja constancia 

en acta la que debe ser firmada por los participantes de la entrevista. 

 

Si el supuesto abusador fuere otro alumno, deberá citarse a los padres o 

apoderados de éste e informarles de la denuncia y de que, siguiendo la 
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obligación que impone la ley, se ha puesto la denuncia en conocimiento de la 

autoridad respectiva.  

 

No podrá revelarse la identidad del supuesto agresor, incluso a los apoderados 

de la víctima hasta que se haya presentado a la autoridad policial o Ministerio 

Público, quien es el organismo competente para conocer e investigar los hechos 

y entregar la información necesaria. 

 

Si el supuesto agresor se desempeñare en el Colegio o fuere otro alumno, la 

Rectoría del Colegio deberá separar al supuesto agresor de su víctima, evitando 

que haya contacto entre ambos, ya que podría interferir en el desarrollo de la 

denuncia. 

 

Si la denuncia la formularan personas distintas de la víctima o su familia, la 

Rectoría del Colegio guardará la identidad del denunciante con estricta 

confidencialidad, salvo que sea requerido por la autoridad judicial o la Fiscalía. 

 

Es deber de los profesores y directivos reforzar la idea de que el alumno no es 

culpable de lo ocurrido, y no minimizar lo ocurrido. 

 

El Rector del Colegio deberá informar al Departamento de Educación 

Inspectorial, para que se designe un protocolo de acción comunicacional. 

Todas las comunicaciones relacionadas con este caso deberán ser visadas por 

el Departamento de Educación Inspectorial. 

 

 

PLAZO PARA DENUNCIAR 

 

De conformidad a la ley, el Colegio deberá hacerlo dentro de las 24 horas 

siguientes al momento en que tomaren conocimiento del hecho criminal (art. 

175 Código Procesal Penal). Ésta deberá interponerse en Carabineros de Chile, 

la Fiscalía Local del Ministerio Público o la Policía de Investigaciones, 

debiendo hacer llegar a estas instituciones el texto de la denuncia. 

 

La omisión de la denuncia, impone al infractor a multas que van entre 1 

UTM hasta 4 UTM (art. 176 Código Procesal Penal, en relación al art. 494 

del Código Penal). Es una responsabilidad personal, no institucional. 

 

Sin perjuicio de ello, el Colegio, en paralelo, determinará si hay, de acuerdo a 

la normativa laboral conductas que ameriten la aplicación de sanciones 

administrativas. Lo anterior, no obstante el resultado o la duración que tenga 

el proceso criminal que se siga por las autoridades públicas. 

 

El procedimiento que se siga en el Colegio deberá respetar el debido proceso 

y garantizar que ambas partes sean escuchadas. Si hubiere testigos de los 

hechos que se denuncian, se les tomará declaración y se acompañarán a la 

denuncia. Asimismo, procurará y facilitará todos los medios posibles para la 
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participación, en carácter de testigos, de los miembros de la comunidad escolar 

que tuvieren conocimiento de los hechos. 

 

El Colegio entregará toda la información que se requiera de los hechos, 

testigos y cualquier otra circunstancia que pudiere servir para dilucidar la 

veracidad de la denuncia, por parte de la Justicia, y estará a plena disposición 

para contribuir con las entidades públicas competentes. 

 

 

RECOPILACIÓN DE INSUMOS DEL CASO. 

 

Todo hecho denunciado en las autoridades correspondientes quedará en manos 

de la Justicia, y serán ellos quienes se encargarán de indagar y sancionar si 

corresponde, las eventuales responsabilidades penales. El Colegio se limitará a 

hacer una recopilación preliminar, luego de recibida la denuncia, para levantar 

los hechos, determinar la existencia de testigos, y obtener, de ser posible, la 

versión del supuesto agresor y entregar a redes públicas lo que haya recopilado. 

No corresponde al Colegio la investigación o formulación de cargos o la 

calificación jurídica de los hechos como conductas delictuales o no. 

 

La recopilación de insumos será conducida íntegramente por el Coordinador 

de Apoyo u Orientador del ciclo respectivo, quien dejará constancia escrita 

de la denuncia. Si éste estuviere inhabilitado, por cualquier causa, será el Rector 

quien dirigirá la denuncia. Si la denuncia involucra a un cargo directivo 

superior, con un rango superior o igual a quien, de acuerdo a este protocolo 

debe efectuar la recopilación de antecedentes, será el Sostenedor quien designe 

a la persona. Se busca así, garantizar que no existirán presiones o miedos a 

represalias de parte de la autoridad directa involucrada, permitiendo que éste 

obre libre en su labor. 

 

Si hubiere declaraciones de los involucrados o de terceros, éstos deberán 

firmar la respectiva acta o registro de entrevistas, dando fe de sus dichos.  

 

Sin perjuicio de la investigación criminal a que la denuncia dé lugar y de las 

penas que en ella se apliquen, el Colegio podrá aplicar medidas disciplinarias 

(sancionatorias, formativas y/o pedagógica) al supuesto abusador si se 

comprobare que hubo comportamientos inadecuados, pero no constitutivos de 

abuso sexual, todo ello de acuerdo a las normas establecidas en el Reglamento 

Interno de Conviencia Escolar, Reglamento Interno o la legislación laboral, 

según sea el caso. 

 

En caso de detectarse denuncias manifiestamente infundadas o que den curso 

a una investigación que desestime del todo la aplicación de medidas o sanciones 

penales por considerarse finalmente infundadas o falsas, la Rectoría podrá 

aplicar las medidas disciplinarias. 
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Si el denunciado fuese un docente, paradocente o trabajador, se seguirá 

respecto de ellos los procedimientos establecidos en el Código del Trabajo, 

Reglamento Interno de Higiene Orden y Seguridad. 

  

Si el denunciado fuese un religioso, religiosa, clérigo o laico que, por diverso 

título y en diversa condición laboral, trabajan y/o colaboran en las obras 

salesianas, bajo cualquier modalidad, y que están en relación con los 

destinatarios de la misión salesiana: profesores, educadores, administrativos, 

personal de servicio, animadores juveniles, catequistas, voluntarios, exalumnos, 

aspirantes, prenovicios y novicios salesianos y miembros de los diversos grupos 

de la Familia Salesiana, se aplicará en complemento el Protocolo 

complementario al Código de Ética con el que cuenta la Congregación. 

 

Es deber del colegio contener emocionalmente a la víctima de abuso, para lo 

cual dispondrá de toda la ayuda psicológica y de orientación que le sea posible. 

 

Disponer medidas pedagógicas. Es fundamental que el establecimiento 

educacional no pierda de vista su rol formativo, por lo que las medidas 

adoptadas se deben complementar con acciones de contención, de apoyo 

psicosocial y pedagógicas.  

Es clave el rol del Profesor jefe del niño afectada y la realización de un Consejo 

de Profesores de su curso, para acordar las estrategias formativas y didácticas a 

seguir.  

La comunicación con las y los profesores debe ser liderada por Rector o por una 

persona en la cual delegue en razón de su experticia o de adecuado manejo del 

tema, contando con la debida reserva de la información. No es necesario que 

los y las docentes conozcan la identidad de los/as involucrados/as, así como 

tampoco los detalles de la situación. Es muy importante cuidar este aspecto, 

evitando que se genere morbosidad en torno a lo sucedido.  

El o la profesora jefe tiene un rol clave en este aspecto, implementando 

estrategias de información y/o comunicación y de contención con el resto de los 

compañeros y compañeras, con las y los apoderados del curso y con sus 

docentes. Y en relación al niño o niña afectada, contribuir, en la medida de lo 

posible, a que conserve su rutina cotidiana, evitando su estigmatización y 

promoviendo a la contención desde su comunidad más inmediata, su curso.  

La realización del Consejo de Profesores/as del curso tiene como propósito:  

a)  Informar la situación y definir estrategias de trabajo formativo y 

pedagógico en las diferentes asignaturas.  

b)  Definir estrategias de información y/o comunicación con el resto de los 

compañeros y compañeras.  

c)  Determinar fechas de evaluación del seguimiento. 
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SITUACIONES A CONSIDERAR COMO POSIBLES INDICADORES DE 

ABUSO SEXUAL. 

 

1. Algunos identificadores físicos, emocionales, psicológicos y 

conductuales del abuso sexual: 

 

A) Indicadores físicos 

 

- Dificultad para andar o sentarse. 

- Dolores o molestias abdominales o pelvianos. 

- Ropa interior manchada o rasgada. 

- Dolor, molestias o picazón en la zona vaginal y/o anal. 

- Infecciones genitales y urinarias a repetición. 

- Lesiones, cicatrices, heridas en órganos sexuales que no se expliquen 

como accidentales. 

- Cuerpos extraños en el ano o vagina. 

- Retroceso en el proceso de control de esfínter, es decir, se orinan 

(enuresis) y/o defecan (encopresis). 

- Trastornos alimentarios. 

 

B) Indicadores conductuales 

 

- Cambios bruscos de conducta. 

- Temores repentinos e infundados. 

- Baja repentina de rendimiento escolar con problemas de atención, 

retrasos en el habla. 

-  Depresión, ansiedad, llantos frecuentes. 

- Culpa o vergüenza extrema. 

- Aislamiento. Escasa relación con sus compañeros. 

- No quiere cambiarse de ropa para hacer gimnasia, o pone dificultades 

para participar en actividades físicas. 

- Desconfianza en los otros. 

- Problemas de sueño, como temores nocturnos y pesadillas. 

- Vestirse con varias capas de ropa o se acuestan vestidos. 

- Comportamientos agresivos. 

- Comportamiento sexual inapropiado para su edad, manifestando una 

erotización precoz de su conducta y de su relación con otros, lo que se 

puede expresar, por ejemplo, en masturbación compulsiva, 

promiscuidad sexual o exacerbación en conductas de carácter sexual. 

 

Si bien estas conductas deben alertarnos no se debe suponer que siempre son 

provocadas por delitos sexuales. 

 

Si el Colegio detecta situaciones como las descritas, deberá ponerlas en el más 

breve plazo en conocimiento de los padres y apoderados del alumno afectado, 

con quienes evaluarán los pasos a seguir, asistidos por un psicólogo. 
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ABUSO ENTRE ALUMNOS 

 

Respecto del abuso sexual infantil, un estudiante también puede constituirse en 

agresor de un niño, pero se diferencia del ofensor sexual adulto dado que aún 

se encuentra en proceso de formación, por lo que la intervención profesional 

oportuna y especializada tiene una alta probabilidad de interrumpir sus prácticas 

sexuales abusivas a corto plazo, disminuyendo la probabilidad de reincidencia.  

La Ley de Responsabilidad Penal Adolescente sanciona a los adolescentes 

mayores de 14 y menores de 18 años que son declarados culpables de agresión 

sexual; los menores de 14 años son inimputables, es decir, no son sancionados 

penalmente, pero su situación es abordada por los Tribunales de Familia, que 

pueden decretar su derivación a algún centro de intervención especializada, 

dependiente del Servicio Nacional de Menores (SENAME).  

Se debe tener mucho cuidado en no catalogar como abuso una situación entre 

dos niños que puede tratarse de una experiencia exploratoria que es necesario 

orientar y canalizar sana y adecuadamente, y no penalizar ni castigar; no se trata 

de abuso sexual, por ejemplo, las experiencias sexualizadas que puedan ocurrir 

entre estudiantes de la misma edad, pero si se trata de conductas que resultan 

agresivas o que demuestren un conocimiento que los niños y niñas naturalmente 

no podrían haber adquirido sin haberlas presenciado o experimentado, podría 

ser indicador de que uno de ellos está siendo víctima de abuso sexual por parte 

de otra persona.  

 

 

 

 

TRATAMIENTO DE OTROS HECHOS DE CONNOTACIÓN SEXUAL 

NO CONSTITUTIVOS DE ABUSO. 

 

Es preciso que la Comunidad Escolar entienda que dentro del proceso de 

desarrollo de los niños y niñas y del ingreso a la etapa de autoconocimiento, se 

produzcan ciertas conductas, que no son constitutivas de abuso sexual. Pueden 

ser, a la luz del proyecto educativo del colegio y de los fundamentos valóricos 

y formación católica que tiene el establecimiento, actos que resultan impropios 

o no adecuados para el grado de desarrollo de los niños, pero que se entienden 

forman parte de su intimidad. 

 

El Colegio sólo puede juzgar o intervenir en actos de este tipo que se den 

dentro del contexto escolar, como dependencias del colegio o en lugares o 

ambientes en que el colegio o sus autoridades estén a cargo del control y 

cuidado de los niños. Por tanto, el colegio o sus directivos no pueden calificar 

e inclusive sancionar conductas que no constituyan abuso, sino juegos o 

conductas de carácter sexual o afectivo que se manifiesten fuera de este 

contexto. 
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De allí la diferencia entre un juego sexual y el abuso sexual, siendo que el 

primero ocurre entre niños de la misma edad o de una edad similar, y no existe 

coerción. Con todo, es deber de toda la comunidad escolar establecer ciertos 

límites, ya que un acto que puede iniciarse como juego sexual puede terminar 

en un abuso sexual. 

 

De allí que no se permitan manifestaciones de connotación sexual dentro 

del establecimiento educacional o cuando los niños o jóvenes están bajo el 

control de funcionarios del establecimiento. Si se recibiere una denuncia o 

se detectaren actos de este tipo, a los alumnos le serán aplicadas las medidas 

pedagógicas o formativas, las reparatorias y sancionatorias que 

correspondieran. Si se consigna en la hoja de vida del estudiante dicha 

anotación debe plantearse en términos genéricos, tales como, y a título 

meramente ejemplar de “realizar manifestaciones de afecto (o de connotación 

sexual) dentro del establecimiento educacional”. 

 

Es deber precisar a toda la comunidad escolar, que siguiendo la normativa 

vigente en materia de no discriminación, no se distinguirá, a la hora de aplicar 

sanciones, sobre las diferentes formas de expresión o el sexo u orientación 

sexual de los alumnos o alumnas implicados, siendo, en cualquier caso, una 

conducta que es objeto de sanción, de acuerdo a los reglamentos internos. Es 

decir, no habrá conductas menos sancionables que otras, ya que el estándar es 

el mismo ante una misma situación. 

 

La responsabilidad en la formación y desarrollo de la identidad sexual de los 

alumnos corresponde esencialmente a los padres, sin perjuicio de los deberes 

del colegio en materia de educación para la afectividad y sexualidad.  

 

El Colegio, en respeto a los derechos de todas las personas, no pondrá en 

conocimiento de los padres y apoderados aquellas situaciones que pertenecen 

a la intimidad de sus alumnos, a menos que ello pudieren afectarlo en su 

seguridad e integridad física y psicológicas o que se dieren en un contexto en 

que los alumnos se encuentran bajo la custodia del colegio o sus funcionarios. 

 

Sin embargo, tendrá la obligación de poner en conocimiento de los padres y 

apoderados de aquellas situaciones que pudieren afectar a los alumnos en el 

desarrollo de su personalidad e identidad sexual o que no se condicen con su 

grado de desarrollo, de acuerdo a su edad. 

 

En cualquier caso, siempre se mantendrá toda la información de los alumnos 

que se encuentren involucrados de hechos que no sean abuso sexual en reserva 

y sólo en conocimiento de sus padres y apoderados. 

 

Cualquier situación no contenida en este protocolo será sujeto de revisión 

por parte de las autoridades del Colegio. 
 


